
IJ Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

H..esolución Mu11icipal N° 325/2013 
á, 28 de Jllayo de 2013 

El Oficio de Secretaria Geneml "OF. N° 475/2013 del 70 de abril de 2013", recibido e11 
Secn;laría del Concejo Municipal el 24 de abril de 2013 , por el que en cumplimiento al 
Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se relllite a conocirniento y 
consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO UOAP N° 002/2013, referente a In 

REMODELACJÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN AV. ALEMANIA TRAMO 2° 
AL 4" ANILLO, adjudicado a la ASOClACION ACCIDENTAL BLOCH LIGHTING -
CONSTRUCTOR.A ITA. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
GAMSC/UOAP-ANPE-2P -0 N" 003/2013 con CUCE N" 13-1701-00-370074-1-1 
correspondiente al Proceso de Contratación referente a la "REMODELACIÓN DEL 
SISTEMA DE ILUMINACIÓN A V. ALEMANIA TRAMO 2° AL 4° ANILLO". 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional 11 la Producción y 
Elllpleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante 
R ESOL UCIÓN DE ADJUDICACJ(JN 03/2013 del 25 de marzo del 20"13 ,  adjudicó 
la contmtación referente n.la "REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN A V. 
ALEMANIA TRAMO 2" AL 4° ANILLO" n la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL BLOCH 
LIGJ-iTJNG - CONSTRUCTORA ITA, representada legalmente por el SeFíor Lzus Alfredo 
Bloch Pino. 

. 

Que, conw producto del proceso de contratación y adjudicación refendo anteriormente, se Iza 
redactado el CONTRATO UOAP N° 002/2013, por el monto total de Bs. 659.951,54 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MiL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO 
54/100 BOLIVIANOS), con un plazo de sesenta (60) dias calendarios a partir de la 
emisión de la orden de proceder, a suscribirse por los Señores: Luis Alfredo Bloch Pino en 
rcpresentacióll legal de la ASOCIACIC)N ACCIDENTAL BLOCf-1 LJGf-ITING -
CONSTRUCTORA ITA; el Señor HERLAND FEI�NANDO KNEZ VACA DÍEZ- Director 
de Alumbrado Público, Ing. Co. María Re11ee Sermte Tarabillo- Secretaria de Entidades 
Desconcentmdns, Descentralizadas y Empresas Municipnles. 

Que, c11rsrz Ccrtificnción Presupuestaria No. 201300004, Prn,en tivo N° 00026 del 
05/04/2013, Fuente 20 (l�ecursos EspecLficos), Orgonislllo 230 (Otros Recursos Específicos), 
Prog. 16, Proy. 0005, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoms de Bie¡¡es de 
Dorninio Público) por el i111portc de Bs. 659.951,54.- (SEISCIENTOS CINC UENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO 54/100 BOL/ V/ANOS). 

Que, el presente proceso de Contratnción, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Norrnas Básicns del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Suprenw N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el CONTRATO UOA P N° 002/2013, puesto en consideración del H. Concejo 
lv1zmicipal, se elllll!7rca en el Modelo insertndo en el Documento Base de Contmfación de 
manera pn'·uú1 a la Publicación en el SICOES. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111inistmción y Control Gubemamentoles - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el 111C7so d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 111edwnte Decret\

' 
S 11 p re 11w N' 0181, se p res11 me la /¡c¡ 111 d, 1 o conecto y 1 o é 1 reo de las operacwr U' S, nc/11 acio nc 0� 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

y activiriaries realizarias por torio seruirior público, e11 los citnrios procesos de contmtación, en 
ese seJitirio correspOJLrie scJ!alnr r¡ue die/ros netos tienen la 1'rzlidez r¡ue las Jiormns legnles 

nplicables pnrn lrzs contmtaciones del sector público le confiere/L. 

POR TANTO: 

El H. CoJicejo Mrmicípnl de Srzntn Cmz de la Sirrra, de confomúdad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de MuJiicipalidades y otms normas conexos, en uso de 
sus legítimas ntribuciones, eJI Sesión Ordúll7rin de fecha 28 de 111nyo del ni/o 2013, dicto la 
siguiente; 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO UOAP N(> 002/2013 niferente a ln 
"REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN A V. ALEMANIA TRAMO 2(> 
AL 4° ANILLO", ndjuriicado n la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL BLOCH UCHTTNG -
CONSTRUCTORA ITA, represclltndn legalmente por el Se1lor Luis Alfredo BloclJ Pino, por el 
mo11to total de Bs. 659.951,54.- (SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVE_CJENTOS CINCUENTA Y UNO 54/100 BOLIVIANOS), con ull plazo de ejecución 
de Sesentn (60) dírzs cnlendarios, n partir de c111itidn la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal debe riar cumplilllicllto n lo establecido en el 
Articulo 27 Íl lciso d) de In Ley SAFCO N'1 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecufi1'0 MwLicipnl r¡uedn encargado riel cumpli111iento de ln presellte 
Resolución Municipnl. 

Frnnnsco R$orcel Plato 
ONCEJAL SECRETARIO 

NÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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